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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al seis de diciembre de dos mil once. 
 
Visto el expediente 02485/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA, en lo 
sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El veintiuno de octubre de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a 
través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de 
México, en lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información 
pública a EL SUJETO OBLIGADO, consistente en: 

 
“…solicito el ultimo estado de posición financiera que se envía al Órgano superior 
de Fiscalización. 
 
Solicito una lista de las obras realizadas con las diferentes fuentes de 
financiamiento de 2009, 2010 y 2011, de todos los recursos federales, estatales o 
municipales, así como el nombre de las empresas quienes las llevaron a cabo y 
montos…” 

 
Tal solicitud de acceso a información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00029/CALIMAYA/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SICOSIEM.  
 
2. De las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, 
se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de 
EL RECURRENTE. 
 
3. El veinticinco de noviembre de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión el cual fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el 
número de expediente 02485/INFOEM/IP/RR/2011, en el que manifestó como 
acto impugnado: 
 

“…DEL EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD 00029/CALIMAYA/IP/A/2011 DONDE 
SOLICITO EL ULTIMO ESTADO DE POSICION FINANCIERA QUE SE ENVIA AL 
ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION TAMBIEN LA LISTA D ELAS OBRAS 
REALIZADAS CON LAS DIFERENTES FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE 
2009, 2010 Y 2011, DE TODOS LOS RECURSOS FEDERALES, ESTATALES O 
MUNICIPALES, ACI COMO EL NOMBRE DE LAS EMPRESAS QUIENES LAS 
LLEVARON A CABO Y MONTOS…” 
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Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes:  
 
“…NO ME ENTREGARON LA INFORMACIÓN Y NO JUSTIFICAN LA 
IMPOSIBILIDAD TECNICA DE ENTREGARLO POR ESTE MEDIO…” 

 
 
4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y 
presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 
 
5. El veintiocho de noviembre de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO 
promovió informe de justificación en relación al presente recurso de revisión, en 
donde manifestó: 
 
 

“Por medio del presente le enviamos a usted la respuesta a la solicitud de 
información número 00029/CALIMAYA/IP/A/20111en el cual solicita el ultimo 
estado de posición financiera que se envió al OSFEM así como las listas de las 
obras realizadas con los diferente fuentes de financiamiento 2009,2010 y 2011 de 
los recursos federales, estatales o municipales así como el nombre de las 
empresas quienes las llevaron a cabo, no se había podido realizar la contestación 
de dicha solicitud por no contar con respuesta de las áreas encargadas de generar 
dicha información pero una vez que nos fue enviada la información damos 
contestación adjuntando archivos anexos que contienen la información 
solicitada…” 

 
 
A ese informe se adjuntaron los archivos electrónicos 
C00029CALCMAYA0210110270001115.pdf, C00029CALCMAYA0210110270002525.pdf, 
C00029CALCMAYA0210110270003982.jpg y C00029CALCMAYA0210110270004974.jpg, 
que contienen copias digitales del “ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA” de 
treinta de septiembre de dos mil once (dos fojas); del “LISTADO DE OBRAS 

REALIZADAS Y EN PROCESO 2009, 2010, 2011 CON LAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO FISM Y PAGIM, Y NOMBRES DE LAS EMPRESAS QUE 

LLEVAN O LLEVARON LOS TRABAJOS”, de veintidós de noviembre de dos mil 
once (una foja); del oficio PMC/OPM/229/2011 de veintidós de noviembre de 
dos mil once, suscrito por el Director de Obras Públicas (una foja); así como del 
oficio PMC/TM/310/2011 de veintiocho de noviembre de dos mil once, signado 
por el Tesorero Municipal (una foja). 
 
 
Documentos que a continuación se insertan en el presente fallo: 
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C O N S I D E R A N D O 

 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Antes examinar las razones o motivos de inconformidad aducidas en este 
medio de defensa por EL RECURRENTE y considerando, que el estudio de 
las causas de sobreseimiento del recurso de revisión previsto en el Capítulo 
Tercero del Título Quinto (artículos 70 al 79), de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es una 
cuestión de orden público de tratamiento previo y preferencial, lo hayan 
alegado o no las partes; este Cuerpo Colegiado se pronuncia respecto de 
aquélla que a esta consideración se encuentra actualizada en el caso 
concreto, que es precisamente la contenida en el artículo 75 Bis A fracción III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
… 
 
III. La dependencia o unidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 
efecto o materia”. 

 
La afirmación anterior se sustenta en las circunstancias derivadas del 
expediente electrónico en que se actúa, de donde se desprende que conforme 
al “ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA” registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00029/CALIMAYA/IP/A/2011, 
los datos requeridos por EL RECURRENTE consistieron en: 
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 El último “ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA” entregado al Órgano 
Superior de Fiscalización; y 
 

 La “LISTA DE LAS OBRAS” realizadas en los ejercicios fiscales dos mil 
nueve, dos mil diez y dos mil once, con referencia a la fuente de 
financiamiento (federal, estatal o municipal), nombre de la empresa que las 
llevó a cabo y el monto económico de las mismas. 

 
En esta tesitura y aun cuando es verdad que, EL SUJETO OBLIGADO asumió 
una actitud pasiva frente a la solicitud de EL RECURRENTE, que en términos 
del artículo 48 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, produjo una resolución 
negativa ficta para los efectos de promoción de este recurso de revisión; resulta 
igualmente innegable que, al informe de justificación promovido el veintiocho de 
noviembre de dos mil once, se adjuntaron los archivos electrónicos 
C00029CALCMAYA0210110270001115.pdf, C00029CALCMAYA0210110270002525.pdf, 
C00029CALCMAYA0210110270003982.jpg y C00029CALCMAYA0210110270004974.jpg, 
que contienen copias digitales de los documentos reproducidos en el apartado 
5. de este fallo, consistentes en: 
 

1. “ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA” de treinta de septiembre de dos mil 
once (dos fojas); 
 

2. “LISTADO DE OBRAS REALIZADAS Y EN PROCESO 2009, 2010, 2011 CON 
LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO FISM Y PAGIM, Y NOMBRES DE LAS 

EMPRESAS QUE LLEVAN O LLEVARON LOS TRABAJOS”, de veintidós de 
noviembre de dos mil once (una foja), en que se describen los apartados 
“DELEGACIÓN”, “NOMBRE DE LA OBRA”, “FUENTE DE FINANCIAMIENTO”, 
“MONTO AUTORIZADO”, “ESTIMADO”, “AVANCE FÍSICO” ; y 
 

3. Oficio PMC/OPM/229/2011 de veintidós de noviembre de dos mil once, 
suscrito por el Director de Obras Públicas (una foja);  y 
 

4. Oficio PMC/TM/310/2011 de veintiocho de noviembre de dos mil once, 
signado por el Tesorero Municipal (una foja). 

 
Por tanto, a pesar de que en el caso concreto se configuró la resolución 
negativa ficta en perjuicio de EL RECURRENTE, con los documentos descritos 
en los apartados 1 y 2 que anteceden, fue satisfecha la solicitud de acceso a la 
información pública 00029/CALIMAYA/IP/A/2011, por tratarse de los 
documentos relacionados con el último “ESTADO DE POSICIÓN 
FINANCIERA” entregado al Órgano Superior de Fiscalización, y la “LISTA DE 
LAS OBRAS” realizadas en los ejercicios fiscales dos mil nueve, dos mil diez y 
dos mil once, con referencia a la fuente de financiamiento (federal, estatal o 
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municipal), nombre de la empresa que las llevó a cabo y el monto económico 
de las mismas. 
 
Circunstancias que hacen evidente que, con el informe de justificación de 
veintiocho de noviembre de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO modificó en 
beneficio de EL RECURRENTE la resolución tácita controvertida, lo que deja 
sin materia el presente medio de impugnación y actualiza la hipótesis prevista 
en el artículo 75 Bis A, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 60 fracción VII y 75 
Bis A, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; este Órgano Garante del derecho 
de acceso a la información 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Por las disertaciones vertidas en el considerando II de esta 
resolución, se declara el sobreseimiento del recurso de revisión identificado 
con el número de expediente 02485/INFOEM/IP/RR/2011. 
 
SEGUNDO. Se adjuntan al presente fallo, los archivos electrónicos 
C00029CALCMAYA0210110270001115.pdf, C00029CALCMAYA0210110270002525.pdf, 
C00029CALCMAYA0210110270003982.jpg y C00029CALCMAYA0210110270004974.jpg, 
agregados por EL SUJETO OBLIGADO al informe de justificación de 
veintiocho de noviembre de dos mil once, que satisfacen la solicitud de acceso 
a información pública con el número de folio o expediente 
00029/CALIMAYA/IP/A/2011. 
 
TERCERO. Se hace del conocimiento a EL RECURRENTE, que conforme a lo 
señalado en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios, tiene a su alcance el juicio de 
amparo para el caso de que considere que la presente resolución le causa 
algún perjuicio. 
 
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.- CON EL 
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VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL SEIS DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 02485/INFOEM/IP/RR/2011. 

 
 


